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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papal, /as cop/‘as de
conocimiento de esta asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizaeién para la lmportacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tdxicos 0 peligrosos
Can fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Prctecclén al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaclones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxlcos 0 Peligrosos; 29 fracclén I, X, Xlly XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporiacién y exponacién esta sujeta a Regulaclbn per pane de Ias Dependencies que Integran la Comisién lntersecretarial para el
C ol del P ceso use de Pla ulcldas. Fertlllzantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y codillcaclén de mercancias cuya importacién yonlr ro y g
exponacién esta sujela a regulacién per parle de Ia Secretaria de ll/ledio Ambiente y Recursos Naturales. demas dxsposlcrones EPIICEDIES, se explde Ia presents autornzaclén de
' " fa d la e cienominada 'IITIDOITSCIOHE VOT 9 GITIDF $3

NOMBRE O RAZDN SQCIAL ]R.F.C. é C.U.R.P. IVIGENCIA INICIAL

KOPPERT MEXICO, S.A. DE QV4 *' ,3;
CIRCUITO EL MARQUES NORTE 82 KME97°92""P4 I E I "*0 |"\_': <11? ~.-». <_YI

PARQUE INDUSTRIAL EL MARQLIES VIGENCIA FINAL
CE’, 76246, EL MARQUES, QUERETARO ARTEAGA 12/O8/2016

PROPARVA ‘
NOMBRE QUIMICO I IUPAC I
NA
CATEGCRIA TOXICOLDGICA U CA5 I I I ESTADO FISICO

NA ‘ r 7778-80-5; NO APLICA; 8030-53-3; 7727-37-9 LIQUIDO
I CONCENTRACIDN EN (°/-») O COMPOSICICN * * \ I _
MATERIA ORGANICA VEGETAL AL 60% + SULFATO DE POTASIO AL 10% + GIBERELINAS AL 10% YNITROGENO AL 10%
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD um um r FRACCIONARANCELARIA
400 Iumos l40o.o IKILO A 3101.00.01 "
OBJETO DE LA IMPORTACIDN __ ~ f V y _
EXPERIMENTACIDN I EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA MEJORAR EL DESARROLLO VEGETATIVO DE LOS
CULTIVOS DEDURAZNO, LIMONERO, ZARZAMORA, CHILE Y PEPINO. ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROGEDENCIA ' ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' I _ _ ‘ I *
DEU U ZYA r » I AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

I CIUDAD DEMEXICO r “ ‘ _
k VERACRULVERACRUZ A I ‘

ELDIRECTOR GENERAL DE GES‘T_l‘QN'INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIIDADES RIESGOSAS

I I uc, CESAURILLO JUAREZ
' ‘ _ )1» I

I LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OEéI?GAVBAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSQ
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CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l_ La presenie autorizacidn no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
insirumento legal aplicable en Ia rnateriar

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente’al incumplimiento de allguna de las condicionames esiablecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier clisposicicfin legal aplicable en la materia. sin peijuicio de la reparacidn del dafio derivado cle la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que canforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lc establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién \/ll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. »

Ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inrnediato a la Procuraduria Federal de Proieccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenies, asi como llevar a cabo las
acciones conteniclas en su Programa de meclidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié corno requisite previo el permiso cle COFEPRIS nurnero 15330012100187
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C.c.p.e Ing. Rafael Pacchiano AIaman_- Subsecretario de Gestién para Ia Proteccién Ambiemal.- Presente g _
Llc. Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presents
Karla lsabei Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kac0sta@profepa.gob.rnx
lng. Javier Ramos Rocriguez,- Subclirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernameniaI.- Presente.
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